
 

 

 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE MATRÍCULA 

(PARA LAS ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN ESPECIAL, EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO) 

El alumno/a                                                                                                                       con DNI                                    

y número GIR                                        matriculado/a en el I.E.S. Goya 

Enseñanza:  

Curso:  

SOLICITA, 

de acuerdo con la disposición sexta del Decreto 30/2016, 22 marzo del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
escolarización de alumnos en los centros docentes públicos y privados concertados en la enseñanzas de segundo ciclo 
de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria, bachillerato y 
formación profesional de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA núm. 62 del 1 de abril de 2016), la suspensión 
temporal (s.t.) de matrícula en el centro al que se dirige la solicitud 

Desde (indicar fecha inicio s.t.) (dd/mm/aaaa) :  

Hasta (indicar fecha fin s.t.) (dd/mm/aaaa):  

Por motivo 

(De acuerdo con la disposición sexta del Decreto 30/2016, 22 marzo del Gobierno de Aragón, BOA núm. 62 de 1 de abril de 2016) 

  Razones laborales o perfeccionamiento profesional (hasta 3º de la ESO, menores de 16 años) 

  Por estudios fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón 

En Zaragoza, a          de                               de                 

Firma del interesado (si es mayor de edad), padre, madre o tutor1 

                                                                                                Firmado:   

                                                                                                DNI:  

1Salvo que la solicitud sea firmada por los tutores legales o por el solicitante mayor de 18 años, la firma por un solo progenitor implica el compromiso de 
informar al otro progenitor de la presentación de la solicitud, salvo imposibilidad material, privación o limitación de patria potestad por disposición judicial. 
El progenitor firmante asume la responsabilidad que pueda derivarse de la solicitud presentada. 

SRA. DIRECTORA DEL I.E.S. GOYA DE ZARAGOZA 
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